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C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

00110-2022 

COMPOSICIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (BOE de 9/11/2017), este Rectorado, como Órgano de Contratación de la 

Universidad de Zaragoza, acuerda publicar en el Perfil de Contratante la composición de la Mesa de 

Contratación que ha de actuar en la contratación de “Instalación y explotación del servicio de máquinas 

expendedoras de bebidas y alimentos en la Universidad de Zaragoza en tres lotes: Lote 1: zona 1. Lote 

2: zona 2. Lote 3: zona 3” “”, la cual, según lo indicado en el apartado I1 del Cuadro-Resumen del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la citada contratación, es la siguiente: 

Presidente: Sra. Vicerrectora de Economía 
Suplente: Sra. Vicegerente Económica y Financiera 

Vocal Asesor Jurídico: Sr. Letrado Director del Servicio Jurídico 
Suplente: Sr. Letrado del Servicio Jurídico 

Vocal Asesor Interventor: Sra. Jefe de la Unidad de Control Interno 
Suplente: Sra. Auditora de la Unidad de Control Interno 

Vocal perteneciente al Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación: Sr. Jefe de Servicio 
Suplente: Sra. Jefe de Sección de Compras 

Secretaría: Sra. Jefe de Sección de Patrimonio y Contratación 
Suplente: Un miembro de entre los vocales de la Mesa designado por acuerdo de la 
misma, según artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público 

 

 

Zaragoza, a día de la firma. 
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